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 ACTA de la sesión celebrada el día 6 de septiembre de 2011, para la selección 
UN/A AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro del MARCO DEL CONVENIO ENTRE EL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE CORVERA PARA AL 
EJECUCIÓN DE SU PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO 2011-2012 
 
 En el Centro Tomas y Valiente, siendo las 8:00 horas del citado día, se reúne le 
Tribunal nombrado por Decreto del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales 
de fecha 25 de Agosto de 2011, quedando constituido de la siguiente forma: 
 
 Presidente:  Carlos Martínez Rodríguez 
 Secretaria:  Angeles Miguélez Estébanez 
 Vocales: Noelia Díaz Rozas 
   Rafael Álvarez Rodríguez 
   Elisardo Fernández Matillas 
   Ramón Álvarez Martínez Guardado. 
 
Primero.- En cumplimiento de la Base Novena de la convocatoria, se procede por el 
Tribunal a la confección de una prueba practica consistente en la transcripción de un 
documento con Procesador de Textos Microsoft Word, durante un periodo de 30 minutos, 
donde se valorará los conocimientos de los aspirantes en el manejo de la herramienta 
informática. 
 Para superar esta fase y pasar a la de concurso será necesario obtener una 
puntuación mínima de 4,5 puntos. 
 
Segundo.- Concluida la prueba por los 4 aspirantes presentados y admitidos, se realiza 
la valoración de la misma y que se refleja a continuación 
 
 - CASAS BARCENA, Mª ANGELES  7,15 puntos 
 - MENENDEZ GONZALEZ, NOELIA  3,15 puntos (NO APTA) 
 - PIÑERA SUAREZ, YOLANDA  5,00 puntos 
 - VALLEDOR ALVAREZ, Mª LUZ  4,50 puntos 
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Seguidamente se procede a la realización de la entrevista a los 3 aspirantes que 

superaron el ejercicio práctico, para a continuación valorar los méritos aportados por los 
mismos, obteniéndose las puntuaciones que se detallan: 

 
NOMBRE Y 
APELLIDOS 

PRUEBA  CIRCUNSTANCIAS PERSONALES ENTRE-
VISTA 

 Min.  
4,5 P. 

Desempleo Discapacidad 
0,5 p. 

Salario Soc. 
2,25 p. 

Parado Larga 
Duración 

May 45 años 

Residencia 
Corvera 
1,5 p. 

Formación 
Max. 1 pto. 

Max. 2,5 
ptos. 

TOTAL 

CASAS BARCENA, Mª 
ANGELES 

7,15 0,7     1 1,95 10,8 

PIÑERA SUAREZ, 
YOLANDA 

5 1      1,8 7,8 

VALLEDOR LAVAREZ, 
Mª LUZ 

4,5 0,7   2,25  0,9 1,95 10,3 

 
 A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone la contratación de 
DOÑA Mª ANGELES CASAS BARCENA, al haber obtenido la mayor puntuación total. 
 
 
 Se da por finalizado el acto siendo las 11:25 horas del día citado en el 
encabezamiento, firmando todos los miembros del Tribunal 
 

PRESIDENTE: 
Carlos Martínez Rodríguez 

 
 
 
 

 
 
 

 Noelia Díaz Rozas    Rafael Álvarez Rodríguez   
 
 
 
 
 
 Elisardo Fernández Matillas   Ramón Álvarez Martínez Guardado. 
 
 
 

Ante mí: 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 
 

Fdo:: Angeles Miguélez Estébanez 
 


